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ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS . . 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de Mé~ifo1 ~ v~~1itlé-~)qgo~to de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis\ M~rfNAgu~ilir Mora.les, 1P'1epideJ,1te de la Suprema Corte de 
Justicia deJa Natj_ó\i,l.con lo si uiente: i /,., ·" 

034129 

El pn ~~ de~I. s~~1¡0 . ·~ etn~ ' ~·· ep©·sitado 'fil,: d)ante el seNicio de 
mensa1~r1~_p~o'1lir~ '"E~ñft8 -olfy'p_ -11~orig.it\'.q~se~agregó a la diversa 
controversi~./o~~tu~iona. 1 iao12P.~f.Y .· p~r ~er~e {ef~iyd6 de manera conjunta; 
ambas pror'f.fe(tjp.~s Qóñ rt'~stibia ·' w~i~siete1¡ei~a§]6sto pasado e~a Oficina 
de Certificación•J:tl~~l~Ji>~SH1 li _ ~.iféste ~lto Tribunal. Constek'\ - n IJ/""-"':' q D ".., ~-'"/-_, _,,/ 

Ciudad de México, ~ v";;inti~.d'eoag.;;stoJ'; dos mil dieciocho. 

Agréguense al exp~diente~ra que surtan efectos legale\¡. los escritos y 
anexos del delegado del Poder Judicial y del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo, ambos del Es~ de Morelos, mediante los cuales, en atención al 

-~¡:?-rov~Cd6l d~ ~s~~d1E(1lj _· ·6! pa~ds, &eslmog1ií.iJ:r~p['étivlirrl~nf.e·; ~ J~)fi'sta 
' ( JI $: ~· t. !i -i r }_ ~. ,.. . 1 # · · . rl ~ V ~ ~ -iii~ - ~ ~ * 411· i ~ \ . ···"f. !l.. 8 :\. ;· • "t'! 

· ,t otorgada"y""el r-reqcrerim1~n o · ormri·lá'.do7 relationaaos--co1 i el"' cumpllm1ef'lto""'de la 
sentencia dictada en este asunto. 

--.\/~ /\ (·0r,--rr= r·\F JI l(T· 1 r~ 11 6 ¡-,r= 11\ r·.¡i\(¡;, 1 ,\: 

-Al1respeot0~e-l fdel
1
e§Jadt;)Jde, la pa'rte adtora, 1eseAc'ialment~ man'ifí'e"stá que se 

concretó una ampliación presupuesta! a favor del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, con el fin de ClfJmplir diversas ejecutorias dictadas por la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal; s'n embargo, "a la fecha no se ha recibido por parte del 
Poder Ejecutivo la transferencia de recursos (. . .)". 

En lo que interesa, el Poder Ejecutivo local informa, por un lado, que se 
encuentra transcurriendo el plazo legal para determinar, en el ámbito de su 
competencia, lo que en ¡derecho proceda respecto de la publicación del Decreto 
número tres mil trescientos veintidós, por el que se otorga pensión a favor de Elia 
Romero Gutiérrez y, por otro lado, que autorizó una ampliación presupuesta! a 
favor del Poder Judicial del Estado de Morelos; no obstante esto último, no remite 
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constancia alguna de la que se advierta la transferencia efectiva de los recursos 
para el pago de la pensión referida. 

Por otro lado, de conformidad con la certificación ele quince de agosto del 
año en curso, ha transcurrido el plazo legal co~cedido en el proveído de 
referencia, a efecto de que el Poder Legislativo d11I tj:Stado de Morelos ~creditara 
el cumplimiento de la sentencia, esto es, que en :el decreto mencionf_ldo haya 
establecido, de manera puntual, el Poder o entidad que deberá realizar los pagos 
correspondientes a la pensión y, en su caso, otorgar¡ los recursos nece~arios; sin 
que a la fecha se haya recibido informe alguno. ' 

En consecuencia, se hace efectivo el apercibifliiento decretado en autos y, 
con apoyo en el artículo 46, párrafo segundo1, de 1 la Ley Reglamentaria de~ las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, túrnese el asunto al Ministro ponente ~ara que someta al Pleno el 
proyecto por el cual se aplique el último ¡párr~fo del artículo 1:05 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexican0is. 

Para tal efecto, fórmese el cuaderno incíld~lntal respectivo, con copia 
certificada de las constancias necesarias, sin peduicio de que, al momento de 
resolver, se tenga a la vista el expediente del preseri~e asunto. 

1' 
1 

i' Notifíquese, por lista y por oficio. , , 
; ! 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Agµilar Mo'.rale~, 'President1e de 
la Suprema Cortyefe'.Justicia de la Naci · n, quidn túa': ton Leticia =uz.mán 
Miranda, Secre aria de !~ Sección e, rá . de e~~ ov1~si,.~s Co,nstitucio ales y 
de Acciones .. n onstitu ionalid d e 1 81 bsecre~
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1 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11
1 ~el Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] Una vez transcu~qdo el plazo fijadp en la sentencia para 
el cumplimiento de alguna actuación sin que ésta se hubiere prqducido, las partes podrán solicitar al 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nac:ión que requiéta a la obligada para que de inmediato 
informe sobre su cumplimiento. Si dentro de las cuarenta y ocho hdr~s siguientes a la notificación de dicho 

' 1 '• 

requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturaleza del. acto así lo permita, no se 
encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir su c:umplimiento, el Presidente de la Suprema Corte 

' t 11 

de Justicia de la Nación turnará el asunto al ministro ponente parajque someta al Pleno el proyecto por el 
cual se aplique el último párrafo del artículo 105 de la Consti~4ción i=>olí~ica de los Estados Unidos 
Mexicanos. : · 

 
 
 
 
 




